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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 
 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal  

Radicado No. 05-001 31 10 014 2018-00241-00 

Demandante  Natalia Marcela Vargas Zabala  

Demandado  Alexander Alonso Encarnación  

 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado en audiencia, para que se 

presentara el trabajo de partición mismo que además ha sido prorrogado a 

solicitud de las partes sin que se allegara el mismo al expediente; se 

nombrará PARTIDOR para que realice el trabajo de partición y adjudicación 

que no ha sido elaborado por las apoderadas de las partes. 

 

Se nombra en consecuencia como partidor al abogado GUSTAVO DE JESÚS 

AMAYA YEPES CRA 37 SSUR -34 MEDELLIN 3229884 y correo 

electrónico amayayepes@yahoo.com, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la justicia. 

 

Comuníquesele por los interesados su designación conforme a lo previsto 

en la ley. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Firmado Por: 

 

Pastora Emilia Holguin Marin 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 014 Oral 
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